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E.."J ;'iItud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Oora>
PubEcas y pre,ia deliberación del Consejo de Ministros en su
r~unlOO del dia trece de abril de mll novecientos sesenta y dos.

DISPONGO:

. Articulo prlmero.-Se amplia el plazo ce presentación de
propuesta de indemnizaciones especiales motivadas por la r.ons·

, trucción del embr,lse de Yesa. fijado en el D?creto de veinticinco
de abril de mil novecientos cincuenta y tres. lo suficiente para
que se puedan aceptar las propuestas adicionales a las núme·
ros uno y tres. remitidas al Ministerio por la ConfederaCión
!!id:G~"ri!ic~ de! Ebr::: C~ ~ui~~C' d~ julio dC" :::il nc';."{;cic::.tc~ .
sesenta.

Articula s~Gunda.-Se apruebau las propuestas adiclOnaJes
a las números uno Ji tres de indemlli7.aciones especiales moti·
vadas por las ooras del pantano de Yesa en terminos munici·
pales de '!'iermas y Ruesta. por sus importes. con in~lusión de
nonora:·io., df' un millón dieZ mil ochocientas setenta y seis
pesetas noventa y cmco céntimos y sesenta mil do.\cientas cua·
renta yo cir.co pesetas Gchent~ céntimos. resp2ctivamente

A:sI lo dispor.t;o por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintiséis de abril de mil novecientos sesenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

'11 "'Inlstro ae ODras PÚDI:CM
;ORall VIGON i:iUERODllI.Z

DECRETO 954/1962. de 26 de abril, por el que se autoriza
al Ministerio de Obras P¡;bli:;as para la contratación
directa de las o/Jras de la estación quit.aniel1es del puerto
de I'a¡are.. .

Examin:<do e; expediente de cvntraUlClOI: ée 1:\5 oilras Ce
«EotaClon Ce qUitanieves en el puerto etc PaJares», prOVinCia
de Oviedo; a propueSla del Ministre de Obras Publicas y pre·
vio. deliberación de! Consejo de Ministros en su reunión del
dill trece de abril de mil no\'ecielllo~ ~ést:nta y dos.

DISPONGO:

ArtIculo pr;¡;le~o.-Par ser de reconuc!da ur~encla 1;'. ejecu·
clón de ¡as obr:!.> de «Est.ación de quitanieves en e! puerto de
PaJares~. provincia d·.. O~¡edo. Quedan Exceptuadas c¿ las .0­
!e¡:nnid¡¡,dcs de 'UbU:ita. y concur,o. debiendo ¡,er directamente
concertadas por ia Adrr.lmmaclÓu.

,\.r~icul0 ~e~undo.-Se aprueba el gasto de cuatro ml1lones
CUaLrL.;elt'üLü~ t'lu'VcüLa y U e-" l11ii Jie..::bieLe pfsd(~ (:úli bitt.::
céntinlús. a qUe asc;ende el presupuesto de 1:15 referid9.s obras.
Imputilble al crenito con.,i~!):ldo én la sección dieeisiete. apll·
c:lción nú¡¡;ero treseremos veintitrés-lidsclentuo lÍoee de! Prt:~u·

puestos ce ~tos ~eneralcs del Estado.

A..~i lo disp0ng0 por el prl'scntr Decreto. dado en Madrid a
veintiséis ce ¡;br:l c.e mil novecientos sesenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mlll1stro de Obras publicas.
JORGE VlGON SUERODL\Z

DECRETO flS5/1962, de 26 de abril, pOr el que se autoriza
al Ministerio de Obras Publica, para contratar por cor~

~-urso la eicG-ución ele las obras de C. N. 232. variante de
la. trc¡¡¡csia de AlaOU/l. ¡;¡¡riante para s;¡presion cíe curvas
11 supresión de lu trarO-'iu de Mallen 11 nuevo puente
¡obrc et TlO HnecJ¡a

ElIllmmaclo el exp~diente de contratación por el sistema
de concurso dé tre. obras correspondimtes a la Jefatura de
Obras Publicas de Zar:¡;:oza. a propuesta del :~¡mLstro de Obras
P4l¡lica.s y previa deliberación del Canse'Jo de :..1inistros en liü
re1tl1ión de! dia trece de &bril de mil novecimtos Sf.5r.x¡r.a y dos.

DISPONGO

.\rUculo prirr.ero.-Por eXlzir garantías y ccndlciones espe·
clale¡¡ por parte d~ las contratista. que han de ejecut:lrl~, se
autoriza la contratacion por el si¡;tema de concun;o de las 51·
¡¡ulentes obra.s:

Varlar.te áe la travesi9. de Ala~ón. entre los puntos ¡¡¡Jome­
trlcos diecinueve coma trescientos treInta y tres y veintlc1Ó1>

coma cUatrOCIentos sesenta y SIete, ae la C. N. dosclemos tretr.·
ta ~' dos, cuatro millones seIScientas sesenta y ocho mil dos­
cientos vemtitmll peseta5 con vemtitres céntimos.

Variante con supresión de curvas de Pedro!a. entre 108 pun,
tos ki1ométncos veintisiete coma quinient08 veintiuno a! trein·
ta y una coma seteclento:> cincuenta y cinco, de la C. N da.s·
cientos treinta y dos. cinco ml!lones doscientas setenta y siete
mil ochocientas cuarenta y una pesetas con cuarenta cénnmos.

Supresión de la travesia de Ma!lén y nuevo puente sobre
el río Ruecha. en los puntos l\'llométricos cincuenta y dos coma
ocho al cincuenta y cinco coma cero sesenta y seis. de la ca·
rretera nacional doscientos treinta y dos. siete millones qulnien.
tas dos mil cuatrocienta.s treinta Y cinco pe~etas con ochenta
y cinco e<Íntil:los.

ArtIculo segundo.-Be autor1l.a el gasto de dieciSiete mljJ()o

ces cuatroClCtltas cuarenta y ocho mil cuatrocientas noventa
y ocho pCf.ctas con cuarenta y nueve céntimos. a que asciende
el pre.upuestlJ ce las referidas obr:l.5. imputable al crédito con·
signado en la sección diecisiete. aplicación trescientas veintitr~.llo

sej,~cien¡os Ullce. del Presupuesto de g-a.stos generales del Estado.

As! lo dil¡pcngo par el presente Oecreto, dado en Madrid a
veintséls de abril Qe mil DovecíelltOli sesenta Y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ele ODra.~ Pü llllca.~.

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 95611962, de 26 de abril, por el que se autor.za
al Ministerio ele Obras Públicas para contratat POr su­
basta las obras que se citan.

Exarn:n:>do el expediente de subastas número CIento once
dos isesenra y dos VS, incoado por el Ministerio de Obras Púo
blioas para concertar la ejecución de cinco obr:l.5 curróspondien.
tes a div~rsas provincias: de conforlIllclad con el dictamen del
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obra.'! Públi·
cas y previa delibel'l'.ción del Consejo de Ministros en su re­
unión de! día trece de abril de mil novecientos ~esenta y dos

D!SPONGO

Articulo pn:nere.-se autoriza al Ministro de Obras PÚOl!·
cas para contratar por sulJ¡¡¡;ta 1aIl obrll.:l que figuran en la re­
lación adjllllt2..

Articulo ~c¡;lJndo.-& aprueba el ga.<lto de veintitres mil!I>­
nes cuatrociónta.> sesenta y cuatro mil cuarenta y dos pesetaB
can ,;cintivcha céntImos, a Que asciOlld~ el presupuesto ~otaJ

de la.s referido,l obra.>, imputable nI crédito consignado en la
seCCIO!l dlecllilete. aplIcación trC¡;Clentos veintitrés· ¡;eiscientOti
once del Presupuesto de ga.<ltos generale3 de! EsUldo. distribui·
do en 1:1> siguientes anualidades:

Anualidad mil noveclente:; sesenta y dos: nueve millone:.
.sej¡;cientas mil pe.setas

Anualidad mil novecientas sesenta y tres: once mll!ones ~e18·

cientas cincuenta y siete mil Dchoclen~ dieciocho peseto..s coa
veintiocho centimos.

Anualidad mi! nO"ecientos sesetlta y cuatro: dos millonf3
doscientas seis mil doscient:lS veinticuatro pesetll.'l.

Articulo tercero.-8e autoriza al Ministro de Obras PUbliCllll
p:<ra realizar nuevas subastas de obras ccn cargo a las bajas
Que se obtr.n;:an.

A:íl lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrld &
veintL,éis de abril do mil novecientllS ~esenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El MInistro de Obl"llll Pública¡¡.

JOªG¡;: VICiON SU~RODlAZ

DECRETO 957/J962, de 26 de abril, por el que se declaran
de urgente realización las obras de "Desmonte Ji. COT/l­
ple11lentarias di la ladera derecha del embal.e de Ye:~

(Navarra)>> ~ se autor/o:a .su ejecución liOr concierto eli·
TCC:O.

Por Orden ministerial ele veinticuatro de Jullo de mIl nove­
cIentos :;eseutll "i lUlo ~Ué ¡¡,probllodo definitivamente el ~Pr~

Y2ctO de desmonte y obras cQmplement;¡.rias de la laclera de­
recha del emoalse de Yesa (Navarra)>>, par su presuput:l5to de
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ejecución por contrata d~ ocho millones novecientas sesenta
mil tresci:ntas setwta y seis p:setas noventa y dos céntl!nos

Se ha incoado el oportuno exp:diente para la ejecución' dc
úlcho.s obras por el sist~ma de conci2rto directo, en cuya trami·
taclón se ,han cumplido todos los requisitos exi:>idos por la
legislaclón Vl;;-eme sobre la mo.teria asi como lo dispuesto en
el articulo cincuel1ta v siete de la Lev de Administración '1
Contabilido.d de la. Ha'ci~nda Pública. p'or lo que a propuest~
del Ministro, de Obras Públic:l.s l' previa deliberaCión del Con­
sejo de Ministros cn su reunión del día trece de abrll d!' mil
novecientos sesenta y dos

DISPONGO:

Artlculu pnmero.-&: declo.ran d!' urgente reallzacioo las
obras de «D2smOOte y complementarias de lo. ladera derecha del
embalse de Yesa (NavarraJl)

Articulo se¡¡undo.-Se autoriza su t?Jecuclon por co~cierto di­
recto por su presupuesto de ocho millones novecientas sesenta
mil trescient:lS setenta y "'ís p:setas noventa y dos céntimos.
que se abonarán en dos anuali:iades. m2diank certliicaciones
expedi;:as por la Confréeraciel::l 'Hidro;rráfiea del Ebro. .

Asi lo dispon';o por el presente Decreto. dado en Madrid a
1..eintiseis de abril de mil novecientos ~esenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

E: M1Dlst-o ae Obra> Pubncas
JORGE VIGO;'; '-1ü ETWD1AZ

DECRETO 95S11962. de 26 de abnl, par el que se d~clarar.

de ur:¡ente Teali:a~iun la,.<; obras del «Descnii.e de Olrlols.
trO:3 prim~ro I L~rida)". L' se autori::a su ejec·llciór.. por
concierto directo

Par Orden mi:l.isterial de djeclSlet~ de abril de ml! novecIen­
tos sesenta y uno fue aprobado d2finitivamente el «Proyecta de
desartie de OlriolS. trozo vrimero IL¿rijall. por su presupuesto
de ejecución por contrata de dos milloll~s setecientas cuarenta
y cuatro mil qumi,ntas cuar~nta y ocho pesetas treint.a y un
céntimos. que se abonarin por el Estado. de conformidad con
el articulo doce de la Ley de siete de julio de mil novecientos
once.

Se ha incoada el oportuno exped:ente para 'la ejecución de
dis;bas obras por el si¡t~ma de concierto directa. en cuya trami·
tación se han cumpli:io todos las requisitos cxiJidos por la
legislación vi3'eDte sobre la materia. asi coma lo di,pues~o en el
articull) cincu~nta y si~te cíe 1:l L~y de Ad....nillistración y Canta·
bilidad de la Haci:n:la Pública. por lo que a propuesta del Mi­
r.istro de Obras PÚbll:as y pr~Y la delib~¡-¡;,dó:: del Cons"jo de
Ministros en su reunión del dia trece ,de abril de mil no\-ecientos
sesenta y dos.

DISPONGO:

ArtIculo pnmera.-8c declaran de ur¡;ente realización las
obras del «D2sa;üe de Olriols. trozo primero (L~rida»).

Articulo se3'un:lo.-~e autoriza su eJecución por concierto di­
recto por su pnsupuesto de dos milbnes setecientas cuarenta
y cuatro mil quini,mas cuarenta y ocho p2setas treinta y un
ccntimús. que se abonarún por el Est:J.du en la presente ll.DUa·
lidad. mediante certific:lciones expedidas por la Confederación
Hidro:;ráfica de1 Ebro,

Asi lo dispon:~o por el pre,ente Decreta. dada en Madrid a
veintis~is de :lbril de mll novcclCntos sesenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El M!'1lstro oe Obra.' Publlcas.,

JORGE VIGON' SU!::RODlAZ

DECRETO 959:1961. de 26 de abri!, por el que se declaran
de ur.1ente rea!i;;a~ón las obras de «Casillc:s para Guar­
c!as del canal de Babilaiuente ISalamanca})) u se auto-
roZa su ejecucior.. por cencierto dIrecto. •

Por Orden mInisterial de cinco de junio de rr.il novecientos
cincuenta. y nuev!' fu~ aprobado defínitiv:J.mente el «Proyzeto
de casillas para Guardas d:l canal de Bábilafuente (Sal:llr.an­
cal». por su presupuesto de ejecución por contrata de un mi·
Ilón s,t~cientas cincuen:a y seÍ-'i mi! quinientas cuarenta ~- tres
peseta:; diecisiete centimos.

Se ha incoado el op:lrtuno exp:;dlente para la ejecución d¡
Jlchas obras por El sist<ma de concLrto dlr:cto. en cuya tra­
mitación se h::m cUlIl¡:¡lijo to~:lJ las rEqUlsit:Jó ["í )j03 POI' la
legislación vi;ence sobre la materi3.. as: como lo dispuesto en el
articulo cincuenta y si,te dr la Ley d? Admini¡tr:J.ciú:¡ y Cvn­
;?bilidad de la HaCienda Pública. por lo qU2 a propuesta Llel
:\linistro de Obras Públlc:L:: y preVIa deliberación dc1 ConselO
de Ministros en su reunión dpl dia trece de abril de mil nove­
cientos sesenta V dos,

DISPONGO:

Articulo pnmero.-Se declaran de ur;ente realización la.:;
cbras de «C3.~i1la.:; para Guardas del canal cíe Babilafucnte 'Sa­
lamancal)).

l,rticulo se:;undo.-Sc autO:'lza su ejecución por concIerto
directo por su presupucs~li de un millon set~cicntas cincuénta
:: seis mil quini~ntas cu:.rC:1ta y tr:s p~~"tas dieci;;i::t~ céntimos.
que se abonarún en dos anu:::.li:iadcs. ra2dian~c certificaciones
expedidas por 1:l Confederación Hidro;:rilfiea del Duero.

ASI lo dispcr.:;o' por el ¡ll'esmt~ Decreto. dado ero Madrid a
\'eintiséis de abril de mil noveciemos sesenta y dos.

i"RANCISCO FRANCO
El .\1:mstro oc Utlra~ PUblica,
JORGE ¡;lGO~ St:EROD!J\Z

DECRETO 960.'19G:!. dc 26 dc abril. ¡Jor el Que se decLaran
de UT1ente rea.Li:acion l:rs obras de (clIe,ora Ji reparac;ón
de~ cammo de acceso al azud de Villa7on:::alo I Salaman.
ca). se;unda :ona rcj'able de! emcalse d.' ScnTO Tensa».
.?J se autorizCL su ejecución por cCl"c:~rto ciirtrtn

Por Orden mmisterial de dieciSéiS de noviembre Cl, mil no­
vecientas 5lHnta fue aprob:¡co el «Proy:cto Ce m:'jo:-a y repa.­
ración del camino de llcceso al azud de Vil1:J.,onz:üo (Salaman·
cal. segunda zona re::able del embalse de Santél Teresa». por su
presupuesto de ejecue:ó:1 ;Jor con:r~,ta di: un n::l!ón no\'Cci:ntas
cuarenta y siete mil ci~nto ence P::52t3.-; l'eintisi2te c¿lltimos.

Se ha incoado El Op8ftUnO cxpedicn:" para h ejecución de
dichas obras por el sist~ma de conci:rtu d:recto. cn cura trami·
tación se han cumplido todos los requls¡COS exi;idos por la
legisla.clón vi;ente sobre la m.:lteria. :::si como lo c.1spues!o en
el :miculo cincuenta y si:::e de l.:l Ley de Administración y
Contabilldad de la Haci:::.da pubi¡ca. por lo c¡ue a propussta
del Mini~tro de Obms Públicas y previ::. d,lJberaclón del Con­
sejo de :-'ImlStros en su reunióü del di2- trece de abril <1e mil
noveciemos sesenta y dos.

DISPONGO:

i\.rticulo primero.-Se declaran áe ¡:r':;€::lte re:J.~ción las
obras de «-\tejor.l y reparación del cami:1O de acceso al azud de
Villa:;onzalo (Salamanca) se:;unda zona re:;:;.ble ce! i:mbalse
de Santa Teresall.

Articulo segundo.-Se autoriza su ejecución por cuncierto
directo por su pr2suvucsto dt un millón no\',ociC'::ltas cuarenta y
siete m!l ri9nto o:¡ce p~setas vem::s;ete céntimos. que se abo­
narán en dos anuatdad2s. m~dinn:~ c::rtific:J.cicnes c¡¡pedidas
por la Cóniedcrac:ón Eidro~á!ica de! Duero.

Asi lo disparl;o por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintiséis de abril de ml; novecientc~ sescntu y dos.

FRANCISCO FRANCO
el MUllstra Oe Obf:>S públlca•.

JORGE VIGON SUl::P.ODUZ

DECRETO 961/196:. de ~¡; de abril. ¡Jor d t¡i!e ;lO: declarar.
de llrgente ;"cCU¡:aC:ón las obras d~ «Repc:ración de los
dallos ocasionados en el kilometro ~3.500 de, canal prin­
cipal de la acequia del lamme:. (Madrid.':> :: se Qlltonza
su ejeC"..¡Ción ¡Jor concierto directG

Por Orden ministerial de trcmt:l de jU;¡;) ce' ffiil novecientos
ses~nta fué apr9bado el «Proyecto de rep2.r3.ción de los dañes
ocasionados en el kilómetro vcirltitrés qui!:lÍ~ntos del canal prin.
cipal dé la acequia del Jarama (~1adndl». por su presupuesto
de ejecución par contrata de un millón dOSCientas noventa ~'

nueve mil cuatrocier.tas oehcnt3 y cuatrD pesetas sesenta y
ocho céntimos


